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LICENCIADA POR SUNEDU 

UA�JAN SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 467-CU-2016-UAC Y sus MODIFICATORIAS RESOL. 
N°698-CU-2016-UAC, RESOL Nº 466-CU-2017-UAC Y RESOL. Nº 330-CU-2018-UAC Y POR 
CONSIGUIENTE APRUEBAN LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE PREGRAOO Y POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO". 

RESOLUCIÓN Nº 129-CU-2019-UAC 

Cuse o, l 8 de marzo de 2019 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO; 

VISTO: 

El Oficio Nº 157-2019-VRIN-UAC de fecha 12 de marzo de 2019 y anexos cursados 
por lo señora Vicerrectora de Investigación de lo Universidad Andino del Cusca; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, lo Universidad Andino del Cusco es uno institución con personería jurídico de 
Derecho Privado sin fines de lucro destinado o impartir educación superior y se rige por lo Ley 
Universitario Nº 30220, su Estctotc propio y normas conexos que lo gobiernan en el morco de lo 
Constitución Político del Perú. 

Que, mediante Resolución Nº 467 -CU-2016-UAC se resolvió o probar los Líneos de 
Investigación Generales y Especificas de lo Universidad Andino del Cusca. 

Que, medionle Resolución Nº 698-CU-2016-UAC de fecho l S DIC 16, Resolución Nº 
466-CU-2017-UAC de fecho 30 OCT 17 y Resolución Nº 330-CU-201-UAC de fecho 09 JUL 18, se 
resolvió modificor en porte lo Resolución Nº 467-CU-2016-UAC de fedro 02 AGO 16, en lo que 
corresponde al contenido de los Líneos de Investigación de lo Universidad Andino del Cusco. 

Que, mediante documento del Visto lo sefioro Vicerrectora de Investigación elevo ol 
Consejo Universitario, lo solicitud de oproboción de líneos de Investigación de Pregrodo y Posgrado 
de lo Universidad Andino del Cusco poro su oproboci6n. 

Que, el Pleno del Honorable Consejo Universitario luego de onolizor lo expuesto por 
lo sefioro Vicerrectora de Investigación, ha visto por conveniente oetcr sin efecto lo Resolución Nº 467 • 
CU-2016-UAC de fecho 02 de agosto de 2016 y sus modificotorlos, por consiguiente aprobar los 
Líneos de Investigación de Pregrodo y Posgrado de lo Universidad Andino del Cusca. 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión del 13 de marzo de 
2019, de conformidad con lo dispuesto en el luerot o) del Art. 24° del Estatuto Universitario y de lo 
Ley Universitario Nº 30220; 

SE RESUELVE: 

¿=- ... ,.-,1.1110 PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO lo Resolución Nº 467-CU-2016-UAC de fecbc 02 de agosto de r,\;'.:, ........ .., /J: .XJ.rV"o.. � 2016 y '"' modificatorios, de la formo siguiente, APROBAR tes Líneos de 
-- .. ..- o Investigación de Pregrodo y Posgrado de lo Universidad Andino del Cusco, conforme ; ··� z 

Co114e¡o .b lo redactado o continuación: 
�nlven;;u,,IO ., 

"usco /J LÍNEAS OBJETIVOS 
ESCUELAS POSGRADO 

PROFESIONALES 

Salud integral y Elaborar investigaciones enmarcados en MAliiSIRiAS: 
bienestar social eo lo salud integral y bienestar social poro 
lo calidad de vido lo mejora de lo calidad de vida de lo Medicina Humano, Docencia 

de los oersonos. nobloción. Estomotoloaío Universitario, 
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LICENOADA POR SUNEDU � ·- Desarrollar investigaciones que generen Pskologio, Administración de 
Ambiente conocimientos en gestión integral y Enfermería, negocios, 
sostenible, sostenible de los recursos naturales para Obstetricia Contabilidad con 
bíodiversidod y lograr el desarrollo y conservación de lo T ecnoloqics mención eo 
desarrollo. biodiversidod y conseguir la calidad Médicos, Economia, auditoría y control 

ambiental. Contabilidad, interno, Estadístico 
Turismo, culturo, Administración, e investigación 
arqueología, 

Desarrollar investigaciones que conlleven Morkeling, científico, Derecho 
antropología y o solucionar problemas enmarcados en el Administración de civil y comercial, 
patrimonio. turismo, culturo, ciudad y patrimonio. Negocios Derecho 

Desarrollar inveifigaciones eo ciencias Internacionales, constitucional, 
Ciencias socio les, socio les, humanidades y educación, finanzas, Turismo, Derecho del 
humanidades y gestión en entidodes públicas y privados Educación, trabajo y de la 
educación. que conlleven a solucionar problemas y Ingeniería de seguridad social, 

aeneror desarrollo social. Sistemas, Ingeniería Derecho registral y 

Desarrollar investigaciones en economía, Civil, Ingeniería notoria!, 
Economía, gestión gestión organizacional y Industrial, Ingeniería civil 'º" orgonizacionol y 

emprcndimienlo, que oyuden al Ingeniería mención eo 
emprendimiento. desarrollo empresarial. Ambiental, estructuras, 

Arquitectura, Ingeniería civil 'º" 
Ciencias bósicos 

Generar investigaciones enmarcados en Derecho, Ciencias mención e" y ciencias bósicos desarrollo sostenible 
desarrollo 

y Básicos. hidráulica y 
sostenible. que ciporten o lo solución de problemas ambiental, 

de la región y el país. Ingeniería civil 'º" mención eo 
Ingeniería e Desarrollar investigaciones en ingeniería transportes, 
Innovación e innovación tecnológico como Ingeniería de 
tecnológica 

herromienlos poro alcanzar el desarrollo sistemas con 
en dileren1es 6mbitos de lo sociedad. mención eo 

ingeniería de 
Desarrollar investigaciones que generen software, 

Ambiente conocimientos eo gestión integral y Ciencias 
sostenible, sostenible de los recursos naturoles poro estomatológicas. 
biodiversldod y lograr el desarrollo y conservación de lo Enferme río, Salud 
desarrollo biodiversidod y conseguir la calidad comunitario, 

ambiental. Seguridad 
Desarrollar investigaciones poro mejorar industrial y medio 

Productividad y la productividad alcanzar la ambiente. 
competilividod y 

competitividad regional y nocional. 
POCIORAPOS; 

Desarrollar investigaciones que ayuden o Ciencias de la 
mejorar la, procesos de enseñanza y educación, 

Innovación y aprendizaje, aplicando tecnologios y Derecho, 
calidad educativo estrategias de innovación conducentes al Administración, 

logro de la calidad educativo en la Contabilidad, 
educación superior. Ciencias de la 

- Salud, Contribuir al desarrollo de lo educación, 
Psicologio, Educación, gestión, la gestión de lm entidades públicos y 

polilkos Privadas orientados el del Medio ambiente y y eo morco desarrollo 
humanidades. derecho la, expresiones humanos, la sostenible. 

democracia y conservoci6n del ambiente. 

SEGUNDO.- ENCOMENDAR o los dependencias onrversrtcrros competentes, adoptar los acciones 
suficientes y necesarios poro el cumplimienlo de lo presente Resolución. 

Comuníquese, Regístrese y Archívese.- - - - - - - - - - - . - . - - - - - - - - - - - - - • - - . - .. - - - -�- • ..,,,....c.,.,,,.. ........ ,,, 
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